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El Gobierno de México estima que las tareas de facilitación que realiza entre el Gobierno de
Colombia y la guerrilla del ELN van por buen camino y anuncia que para proseguir con la
labor facilitadora es necesario que las partes escojan la fecha y el sitio para un encuentro
directo. Por su parte el ELN anuncia que retirará las minas antipersonas en el municipio de
Morales como gesto de buena voluntad en sus diálogos con las comunidades del sur del
departamento de Bolívar. ELN, 31/12/04; El Tiempo, 04/01/05.

El Gobierno de Colombia extradita al que fuera negociador de la guerrilla de las FARC en el
último proceso de paz, S.Trinidad, al vencer el ultimátum que había anunciado para que las
FARC liberaran a 63 personas secuestradas. Se trata del primer guerrillero de las FARC que es
extraditado a EEUU, donde está acusado por los delitos de secuestro y narcotráfico. Por el
contrario, las FARC secuestran la nochebuena a siete personas de una zona turística de
Antioquia. Por otra parte, las FARC exigen al Gobierno de Venezuela fijar una posición clara
ante la detención en Caracas el pasado 13 de diciembre de un responsable de la Comisión
Internacional de la guerrilla. Las FARC también dirigen, por segunda vez, una carta al SG de
la ONU, K.Annan, solicitando poder intervenir en la Asamblea General. La misiva propone la
facilitación y el acompañamiento de la ONU, el Vaticano, algunos países (entre los que estaría
España) el CICR y la Iglesia Católica a un posible acuerdo humanitario. El Espectador,
27/12/04 y 02/01/05, FARC, 26/12/04. 

Solamente se desmovilizan cinco de los 11 grupos paramilitares que se habían
comprometido a dejar las armas antes de finalizar el año. El Tiempo, 29/12/04.

La Oficina del Alto Comisionado de NU en Colombia (OACNUDH) condena la masacre de 17
campesinos en el departamento de Arauca y cuatro civiles en el departamento de Casanare, y
exige a las FARC y a los paramilitares (supuestos responsables, respectivamente) un
pronunciamiento público sobre los hechos. OACNUDH, 02 y 03/1/05.

Entra en vigor la reforma de la justicia penal donde el juicio de delitos pasa de ser escrito y
formalista, en donde el juez sólo tiene en cuenta las pruebas que presentan los fiscales, a un
sistema de audiencias orales. La reforma se implementará de forma gradual en diferentes
departamentos hasta el año 2008. El Espectador, 02/01/05.
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